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En vista de que ninguno de lós países ha obte
nido la mayaría requerida de dos terdos, efec
tuarel1,1os una cuarta votación.

. (Se p-rocede a votación secreta.)

El PRESIDENTE (traducido del francés): La vo
tación ha terminado. Invito a los señores eseruta
dores a contar los votos.

(Los escrutadores proceden a contar los votos.)

El PRES1DENTE (traducido del francés): El re-
sultado de la votación es el signiente:

Número de miembros votantes .. 52
Cédulas en blaneo o nulas. . . . . . O
NÚtnero de votos emitidos ..... 52

La mayoría requerida de dos tercios es, por lo
tanto, de 35.

El número de votos obtenidos es el siguiente:

Número
devotos

Turquía 29
República Socialista Soviética de

Bie10rrusia ......'......... 28
Países Bajos 28
Yugoeslavia .••.............. 19",

Ninguno de los países ha obtenido la mayoría
de dos tercios.

Por consiguiente, querría saber si la Asamblea
consideraría conveniente o no posponer para más
tarde la quinta votación que debe efectuarse, a
fin de permitir a las delegaciones que discutan
la cuestión y traten de encontrarle solución. Si
continuamos haciendo como hasta el presente,
podríamos pasar aquí toda la tarde sin alcanzar
ningún resultado. Por consiguiente, propongo 
y esto no viola el estatuto ni nuestro reglamento
~ que suspendamos la quinta votación y las sub
siguientes que pudieran ser necesarias hasta la
celebración de la próxima sesión plenaria de la
Asamblea.

Decisión: La proposición del Presidente queda
aprobada.

119. Recomendación al Consejo de Seguridad para
que examine de nuevo ciertas solicitudes de
admisión como Miembros de las Nadanes Uni
das. Iníonne de la Primera Comisión. Re-
solución .•.•..•••.....•••• o •••••• a- ••••••• ti • '~46
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· 114. Utilización por la UNESCO (Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura) de los derechos de pro
piedad de la Sociedad de las Na<;iones en el
Instituto Internadonal de Cooperación Inte
lectual. Informe de la Quinta Comisión. Reso-

:111. Elección de seis miembros del Consejo
Económico y Social (c9ntinuación)

: El PRESIDENTE (traducido del fra}'lJcés): Conti
;nuemos ahora con la cuestión de la elección de
¡seis miembros del Consejo Económico y Social.
; Hasta el presente, han sido elegidos cuatro
'miembros de los seis: Estados Unidos de Amé
'rica, Venezuela, Nueva Zelandia y Líbano. Tene
,mos que elegir dos más.

í Los cuatro países que obtuvieron el mayor
.número en la última votación fueron: Turquía,
¡los Paises Bajos, Yug(,~slavia y la República So
¡cialista Soviética de Bielorrusia. Estos son, por
,lo tanto, los únicos países por los cuales se puede
~ votar en esta tercera elección. Toda cédula que
lcontenga más de dos nombres será declarada nula.
¡ Ruego a los señores Pérez Cisneros y Papanek
¡que desempeñen las funciones de escrutadores.

[ (Se procede a votación secreta.)

: El PRESIDENTE (traducido del francés): La vo
tación ha terminado. Invito a los señores escru

: tadores a contar los votos.

(Los escrutadores proceden a contar los votos.)

¡ El PRESIDENTE (traducido del francés): El re
1htltado de la votaci6n es el siguiente:

Número de miembros votantes. . 52
Cédnlas en blanco o nulas O
Número de votos emitidos 52

: La mayoría requerida de dos tercios es, por lo
;tanto, de 35. .

El número de votos obtenidos. es el siguiente:

· 115. Gastos de viaje de los miembros de las Comi
siones del Consejo Económico y Social. In
forme de la Quinta' COmiSiÓíl. Resolución ....• 143

·113. Composición de la Comisión Consultiva f,n
ASl1ntos Administrativos y de Presupuesto.
Informe de la Q~inta Comisión. Resolución ..

Página
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112. Eiección de tres miembros de la Comisión de
Cuotas: remisión del temp, a la Quinta Comi-
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J.12. Elece,16n de tres miembros de la Comi
sión \de Cuotas. Remisión del tema a
la Quinta Comisión (documento Al
144)

El PRESIDENTE (traducido de,~ francés): Varias
delegaciones me han pedido que proponga a la
Asamblea General el envío de este tema del pro
grama a la Quinta Comisión, h. que, no habiendo
sido cú,1sultada sobre este asunto, no ha podido
emitir opinión.

Decisión: La proposició1t queda aprobada.

113. Composición de la Comisión Consulti'Va
de Asuntos Administrativos y de Presu
puesto. Informe de la Quinta Comisión.
Resolución (documento A/193)

El PRESIDENTE (traducido del francés): El si
guiente punto del orden del día es el informe de
la Quinta Comisión acerca de la composición de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto (Anexo 33).

Tiene la palabra eí Sr. Aghnides, representante
de Grecia, Relator de la Quinta Comisión.

Sr. AGHNJDES (Grecia), Rdator (traducido del
inglés): No ere;;> que sea necesario explicar deta
lladamente el procedimiento que hemos seguido
para nombrar esta Comisión.

Todos Vds. conocen los artículos re~pectivos

del reb~..mento Y todos conocen también el man
dato oue recibimos de la Asamblea General en la
primera parte de su primer período de sesiones,!.
así como el resultado de las deliberaciones en que
Vds. acordaron enviar este punto a la Quinta
Comisión. En conformidad con la resolución de
la Asamblea y las disposiciones del reglamento,'
efectuamos la elección y el nombramiento de los
miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto. Me limitaré,
por lo tanto, a leer la resolución y a someterla a
la consideración de Vds. Espero que acepten Vds.
la siguiente proposición presentada por la Quinta
Comisión con relación a esto:

"La Asamblea General,

"1. Declara elegidos miembros de la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto, conforme a las atribuciones
establecidas en el artículo 40 del reglamento
provisional, a las siguientes personas:

Sr. Thanassis AGHNIDES (Grecia)
Sr. André GANEM (Francia)
Sr. C. L. HSIA (China)
Sr. Valentín l. Kt..BUSHKO (Unión de Re-

públicas S~ialistas Soviéticas)
Sr. S. K. KIRPALANI (India)
Sr. OIyntho MACHADO (Brasil)
Sr. G. MAR'rÍNEZ CABAÑAS (México)
Sir William MATTHEWS (Reino Unido)
Sr. Donald STONE (Estados Unidos de Amé-

rica)

"2. Declara a los siguientes:

Sr. O. MACHADO
Sir William MATTHEWS
Sr. D.- C. STONE,

elegidos por un período de tres años.

1 Véanse los D()cumentos Oficiales de la Asamblea
Getteral, página •.•

U3. Declara a los sigdientes:

Sr. Than:lssis AGHNIDES
Sr. C. L. HSIA
Sr. Valentín 1. KABUSHKO,

elegidos por un F~ríodo de dos años."

El PRESIDENTE (traducido del francés): So
meto a votación el p!'oyecto de resolución presen
tado por la Quinta Comisiono

Decisión: El proyecto de resolución queda
ap,"obado por unanimidad.

114. Utilización por la UNESCO (Organiza.
~ión de las Naciones Unidas p3l"a la
Educación, la Ciencia y la Cultura) de
los dere.chos de propiedad de la Socie
dad de las Naciones en el Instituto Inter.
nacional de Cooperación Intelectual.
Informe de la Quinta Comisión. Reso
lución (dltlcumento A/196)

El PRESIDENTE. (tradttcido del francés): El
próximo punto del orden del día es la discusión
del informe de la Quinta Comisión acerca de b
utilización por la UNESCO de los derechos de
propiedad de las Naciones Unidas en el Instituto
Internacional de Cooperación Intelectual (Anexo
34).

Tiene la palabra el Sr. Aghnides1 Relator de
la Quinta Comisión.

Sr. AGHNIDES (Grecia) Relator (iraducido del
inglés): Este es un asunto muy sencillo. No voy
a leer la primera parte de este informe porque
estoy seguro de que todos Vds. lo han leído ya.
Sólo voy a leer el proyecto de resolución:

"La Asamblea General,

111. Recomienda que, tan pronto como se
establezca definitivamente la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, tome a su cargo, co~o dis
pone el párrafo 2 del artículo XI de su carta,
las funciones y actividades del Instituto Inter
nacional de Cooperadón Intelectual que puedan
desarrollarse dentro del campo de acción con
templado en el programa aprobado en la Con
ferencia General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura, tal como consta en el proyecto de
acuerdo2 entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura, en conformidad
con los términos del Artículo 63 de la Carta
de las Naciones Unidas;:

"2. Recomienda, además, que antes del 31 de
diciembrecle 1946 se concierte un acuerdo
entre la Organización de ¡as Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y el
Instituto, a fin de facilitar que la primera asuma
las funciones y actividades mencionadas en el
párrafo 1 de la presente resolución;

113. 1nv,:ta al Secretario General a que auto
rice a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura a
utilizar los bienes del Instituto, transferidos por
la Sociedad de las Naciones a las Naciones
Unidas, a fin de asegurarr bajo los auspicios de
dicha Organización, la continuidad de la labor

rl Documentos AI?7, AI77ICorr.l, y AI77lCorr.2.
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117. Aplicaci~n de los artículos 11 y 12 del
Estatuto de la C-orte Internacional de
Justicia. Infolrme de la Sexta Comisión.
Resolución '(documento A/191)

El PRESIDENTE (iraducido del francés): El si
guiente punto del orden del día es el informe de
la Sexta Comisión sobre la aplicación de los
Artículos 11 y 12 del Estatuto de la Corte Inter
nacional de Justicia (Anexo 37).

Sra. LIONAES (Noruega), Relatorn (trtJduddo
del inglés): En nombre de la Tercera Comisión,
presento a la Asa..rnblea General el proyecto de
resolución éoncemiente a las sociedades de la
Cruz Roja y de la Media Luna Roja.

Todos Vds. saben de la admirable labOr des
arrollada por estas sociedadesy tanto en tiempos
de paz como en tiempos de guerra. Su labor es
una de las más nobles m'anifestadones de la soli
daridad humana; testimonio de ella son el mejo
ramiento de la salud, la prevención de las enfer
medades y la l11!tigación de los sufrimientos en
todo el mundo. La obra de solidaridad interna
cional realizada por estas sociedades contribuye
efectivamente a cimentar el concepto de compren
sión y paz entre las naciones.

En consideración de la ayuda inestimable de
las socied?..des nacionales dt: la Cruz Roja y de la
Media Luna Roja en el alivio de las necesidades
humanas, la Tercera Comisión aprobó uná.nime
mente el proyecto de resolución presentado por
la delegación belga a prúpósito de dichas socie
dades. Este proyecto encarece que se respete en
todo momento el carácter voluntario e indepen
diente de las sociedades nacionales de la Cruz
Roja y de la Media Luna Roja y que se tomen
las medidas necesarias para mantener el con-'
tacto entre la.s de todos los países.

He aquí el texto del proyecto de resolución:

"La Asamblea General llama la atención de
de los Miembros de ias Naciones Unidas sobre
el hecho de que los siguientes propósitos son
de interés especial, a saber:

"a) Que dichos lIiembros debería., a1enta!"
y fomentar el establecimiento y la cooperación
de las sociedades nacionales voluntarias de la
Cruz Roja y de la Media Luna Roja debida
mente autorizadas;

"b) Que en todo tiempo y en todas circuns
tancias se respete el carácter voluntario e inde
pendiente de las sociedades nacionales de la
Cruz Roja y d.e la Media Luna Roja, siempre
que tales instituciones sean reconocidas por sus
respectivos Gobiernos y lleven a cabo su tarea
de acuerdo con los principios de los Conve
nios de Ginebra y de La Haya y con el espí
ritu humanitario de la Cruz Roja Y-~ de la Media
Luna Roja;

H c) Que se tomen las medidas necesarias·
para asegurar en todos los casos el manteni
miento en todos los países del contac~.) entre
las sociedades nacionales de la Cruz Roja y de
la Media Luna Roja a fin de facilitar a éstas
el cumplimiento de su misión humanitaria/'

El PREsIDENTE (traducido del francés)-: Se so-
mete la pro¡Juesta a votación.

Decisión: Por unanimidad queda aprobada la
propuesta.

115. Gastos de viaje de 108 miemhro8 de la8
Com!sioneB del Consejo Económico y
Social. Informe de la Qtrlnta CQmisión.
Resolución (documento A/197')

El PRESIDENTE (traduddo del frmzcés): El
próximo punto del orden del día es el informe
de la Quinta Comisión sobre los gastos de viaje
de los miembros de las Comisiones del Consejo
Econórrlico y Social (Anexo 35). ..

Tiene la pala.bra el Sr. Aghnides.• Relator.
Sr. AGHNIDES (Grecia), Relator (traducido

del inglés): Nuestra Comisión examinó dos pro
posiciones. Una, del Consejo Económico y Social;
la otra, de la deIegación de los Estados Unidos
de América. Después de discutirlo, la Quinta
Comisión rechazó el proyecto de resolución del
Consejo Económico y Soci?' por 28 votos con
tra 5. En una segunda votación, adoptó la primera
parte de la proposición de los Estados Unidos de
América. Voy a leer a Vds. el texto del proy~cto

de resolución:

"La Asamblea General resuelve que:

HLos gastos efectivos de viaje de los miem
bros de las Comisiones y Subcomisione~ del
Consejo Económico y Social, tanto de ida CQmo
de vuelta de las reuniones de las Comisiones o
SubcomislOnes, y los gastos efectivos de viaje
incurridos en servicio de hs Comisiones y Sub
comisiones, serán asun; ~~0r=. por el presupuesto
de las Naciont:s Unidas. ~Las máximas asigna
ciones de viaje de ida y vuelta a las reuniones
de cada Comisión o Subcomisión, se limitarán
al equivalente del transporte en primera clase
iJOr un servicio público autorizado y según iti
nera:rio aprobado, desde la ciudad capital del
Estado Miembro hasta el lugar en que se reúna
la Comisión o Subcomisión y no comprenderá
el pago de gasto de subsistencia, a menos que
se hallen incluídos eH la tarifa oficial para el
viaje en primera clase del servicio público de
transporte. Los gastos efectivos de viaje serán
reembolsados a cada Miembro mediante un
reajuste en la cuota anual que le corresponda."

:El PRESIDENTE (traducido del francés): So-
meto ahora a votación el proyecto de resolu<GÍón.

Decisión: La resol~,ción queda aprobada por
unanimidad.

desarrollada por el Instituto Internacional de
Cooperación Intelectual."
El PRESIDENTE (traducido del francés): So

meto a votación la resolución presentada por la
Quinta Comisión.

Decisión: La resolución queda aprobada por
unanimidad.

116. Sociedades nacionales de la Cruz Roja y
de la Media Luna Roja. Informe de la
Tercera Comisión. Resolución (docu
mento A/192)

¡

t El PRESIDENTE (traducido del francés): Ahora
, vamos a discutir el informe de la Tercera Corni
l sión sobre las sociedades nacionales de la Cruz¡Roj~ y de la Media Luna Roja (Anexo 36).
! d TIene la palabra la Sra. Lionaes, representante
. e Noruega, Relatora de la Tercera Comisión.
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tal Unilersal y la Cruz Roja, figuran entre los
tratados internacionales que han sido objeto de
mayor número de ratificaciones.

La aplicación integra de cinco de los tratados
sobre estupefacientes exigía una acción eonjunta
de algunos órganos de la Sociedad de Jas Na
ciones, tales como el Consejo, la Comisión Con
sultiva sobre Tráfico d~l Opio y otras Drogas
Nocivas y la Secretaría General.

Con la di.solución de la Sociedad fué necesa
rio, en primer lugar, tomar disposiciones provi
sionales para asegurar la continuidad de la. fis
calización internacional de los estupefacientes
y, en segundo lugar, proceder a efectuar las mo
dificaciones necesarias en los textos de los tra
tados, con el fin de reemplazar los órganos de
la Sociedad de las Naciones con los correspon
dientes órganos de las Naciones Unidas.

Respecto de las medidas provisionales nece
sarias para asegurar la continuidad de la fisca
lización intel'nacional, quiero mencionar la exce
lente labor realizada por el Secretario Genr.ral
quien, actuando en conformidad con las decisiona~

tomadas por la Asamblea General en el curso de
la primera parte de su presente período de sesio
nes, llevó a cabo todas las medjdas provisionales
necesarias. Así pues, la Comisión de Estupefa
cientes se reunirá próximamente en Lake Success
y el Comité Central Permanente del Opio y el
Organo de Fiscalización, constituídos de acuerdo
con las Convenciones de 1925 yde 1931, respec
tivamente, continúan f~cionando sin. interrup
ción.

Con respecto a los cambios efectuados en los
tratados internacional~s, el Consejo Económico
y Social y su Comité de Redacdól ~ estudiaron
muy cuidadosamente las enmiendas que hai)ía que
hacer y pidieron al Secretado que examinara el
trabajo hecho por ellos y llamara la atención a
la Asamblea acerca de cualesquier otros cambios
que pudieran ser necesarios.

El resultado de su labor consta en documentos
que fUeron sometidos a la consideración de la
Tercera y de la Sexta Comisiones de la Asam
blea. En su exr.elente informe presentado a la
Tercera Comisión, la Sexta Comisión, habiendo
sugerido algunas ligeras modificaciones, se decla
ró completamente satisfecha de los aspectos ju
rídicos del proyecto de Protocolo y d~ sus ane
xos. En vista de ello, la Tercera Comisión aprobó
el informe que ahora examina la Asamblea y
en que figura un proyecto de resolución junto
con un proyecto de Protocolo y de anexo, redac
tados por el Consejo Económico y Social, en el
que se han tomado en consideración los cambios
recomendados por la Sexta Comisión.

Quiero felicitar y rendir las gracias al Consejo
Económico y Social, a su Comité de Redacción
y a la Secretaría por la labor que han realizado.

Sin embargo, para. que la fiscalización inter~

nacional de los estupefacientes tenga fundamento
jurídico tenemos que hacer algo más que aprobar
el informe y el Protocolo y su anexo. Debemos .
hacer que este último entre en vigor sin tar
danza alguna.

El artículo 7 del Protocolo dispone que las
enmiendas hechas a los tratados internacionales
sobre estupefacientes entrarán en vigor cuando
una mayoría de las partes signatarias de cada
tratado se haya adherido al Protocolo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
siguiente punto del orden del día es el informe
de la Tercera Comisióñ sobre la transferencia de
las facultades ejercidas por la Sociedad d~ las
Naciones en virtud de los acuerdo.s, convenIOS y
protocolos internacionales en materia de estupefa
cientes (Anexo 38).

Tiene la palabra la Sra. Lionaes, Relatora.
Sra. LIONAES (Noruega), Relatora (traducido

del inglés): Al presrntar el informe de la Ter
cera Comisión deseo decir algunas palabras acer
ca de la importancia del asunto sometido a nues
tra consideración.

La fiscalización internacional de estupefacien
tes y la administración internacional que se ocupa
de estos asuntos se basan actualmente en la
resolución del Consejo Económico y Social del
16 de febrero de 1946, por la cual se establece
la Comisión de Estupefacientes y en los seis
tratados internacionales mencionados en el docu
mento que tenemos a la vista.

Setenta países contraen obligaciones en virtud
de dichos tratados, los cuales, junto con las con
venciones por las que se crearon la Unión Pos-

Tiene la palabra el Sr. Bait~y, representante
de Australia, Relator de la Sexta Comisión.

El Sr. BAILEY (Australia), Relator (traducido
del i~glés): El informe de la Sexta Comisión es
de" carácter técnico. Ya se ha distribuido a los
miembros de la Asamblea. Creo que el Presidente
no desea que dé lectura sino al texto del proyecto
de resolución que figura en el párrafo 8 del in
forme. Hélo aquí:

"La Asamblea, GC't,,:-eral,

c1Apr'tteba el informe sobre la aplicación de
los Artículos 11 y 12 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia., presentado por la
Sexta Comisión;

"Resuelve aprobar provisionalmente el si
guiente artículo, a condición que el Consejo
de Segur-idad exprese su conformidad al res
pecto:

Artículo 99a

"Toda reUf'lón de la Asamblea General cele
brada de acuerdo con el Estatuto de la Corte
Internacional de Justiciacon el propósito de
elegir miembros de la Corte continuará hasta
que los candidatos que sean necesarios para lle
nar todas las plazas vacantes hayan obtenido
mayoría absoluta de votos en uno o varios es
crutinios.

"Transmite para su estudio el anterior artí
culo al Consejo de Segud1ad."

El PRESIDENTE (traducido del francés): Se so
mete el proyecto de resolución a votación.

Decisión: Por unanimidad qu,eda aprobdu:o el
proyecto de resolución.

118. TrfU3pzso m las Naciones Unidag de las
fun~iones y strihuciones ejercida~ ante
riormente por la Sociedad de l.as Nacio
nes en virt~d de acuerdos interna
cionales, cc.;mvenios y protocolo~ sobre
estupefacientes. Informe de la Tercera
COlnisión. Resolución (documento Al
194)
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.Austr;¡~ia, Profesor Bailey, quien ,actuó ~omo

Relator en esf~ importante asunto. ,. Quiero tam
bién acoger muy calurosamente la adhesión de
Etiopía a las Convenciones. sobre el tráficQ de
estupefacientes, adhesión que creo será conside
rada de particular importancia por l~s que cono':
cen este asunto.

En 1~ primera parte de su período de sesiones,
celebrado en Londres, ,1a Asamblea reconoció que
el problema postbélico relativo a los estupefa
cientes era de gran importancia en muchas par
tes del mundo, razón por la cual designó la
Comisión de ESUJ'pefacientes, único órgano de
esta clase que instituímos allá. Mi delegación,
°como estoy seguro que también las otras, anhela
que la fiscalización de estupefacientes no sufra
ninguna interrupción. i\ .

La Sociedad de las Nacionest como 10 ha dicho
b. Sra. de Lionaes, obtuvo excelentes resultados
antes de la guerra. Créese, en conformidad con
estadísticas autorizadas, que redujo el tráfico ilí
cito internacional de estupefacientes en algo así
como el 90%, o quizá más j es decir, lo redujo
a una décima parte de lo que era antes que la
Sociedad emprendiera su tarea. .

Como la Sra. de Lionaes y el representante
de Etiopía lo han dicho, el Protocolo debe entrar
en vigor para sent.::l.r una ~se jurídica sobre
la cual pueda actuar la Comisión. Esta -se reunirá
otra vez el 27 de noviembre, y espero que el
Protocolo esté ya en vigor, en esa fecha, o en la
fecha posterior más cercana posible. .'

Se necesitan 35 firmas como respuesta a la
invitación. del Secretatio General. Yo tengo am~

plia autoridad de mi Gobierno para finnar este
Protocolo y espero hacerlo anks que la Asamblea
clausure sus sesiones. Espero que 34 delt::gado-
nes más hagan 10 mismo. ,

El PRESIDE~TE (traducido del f.-cmi'és): Tiene
la palabra el Sr. van .Kleffens, represet!tante de
los Paises Bajos. '

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
;Jel ;nglés): Hace 34 años \:'Je en La Haya se
~charon las bases para emprender una campaffa.
internacional contra el abuso de los estupefacien
ks; en esa ocasión se finnó la Convención del
Opio de 1912.

Desde esa fecha, el Gobierno de los Países
Bajos se ha inf~eresado intensamente en la lucha
contra el abuso de los estupefacientes. La Socie
dad de las Naciones ganó, en este campo, una
de sus más grandes batallas. Es, por consiguiente,
satisfactorio ver que una de las medidas prácticas
adoptadas por el Consejo Económico y Social sea
la de continuar la labor. de la Sociedad 'de las
Naciones, redactar el Protocolo que estamos exa
minando y legalizar la transferencia a las Nacio
nes Unidas de las funciones y facultades de la
Sociedad de las Naciones, de acuerdo con las
diversas convenciones sobre estupefacientes.

Ha sido una de las características de las Con
venciones sobre estupefacientes la de contarse
entre las más generalmente aceptadas. Tenía que
ser así para que fueran eficaces.

El Gobierno de los Países Bajos espera since
ramente que todas las partes de las Convenciories
de 1925, 1931 Y 1936 firmen el Protocolo sin
tardanza, a fin de que entre en vigor, de modo
qUe pueda restablecerse el sistema de fiscalizaci6n
eficaz del opio y de los estupefncientes que rigió
antes de la guerra.

;
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El Consej(l Económico y Social, por 10 tanto,
ha instado a' que el Protocolo se firme sin de
mora y la Tercer~ Comisión ha suscrito. "su peti
ción; el Secretario General ha peqido a los Miem'""
bros de las Naciones Unidas que', en el presente
período de sesiones, den a sus representantes
amplios poderes para lograr este objeto. Si, como

1 lo ha pedido el Consejo Económico y Social,
¡ todos los Estados Miembros de las Naciones
I .Unidas que sean parte en convenciones interna
l donales sobre estupefacientes ~rman el Protocolo
..¡ en el presente 'período de sesiones, entrará en
¡ vigor inmediatamente y ia fiscalización interna-

cional de estupefacientes, que hasta el presente
ha dado excelentes resti~;3.dos, continuará fun
cionando sin interrupción.

Ahora someto el informe de la Tercera Comi
sión a la aprobación de la Asamblea, junto con
el informe de la Sexta Comisión, la resolución.

'1 el Protocolo y su anexo.
'1 El PRESIDENTE (trad'ttcid.~) ·del frar"cés): Tiene
'1 la palabra el Sr. Tesemma, representante de
I Etiopía.
! Sr. TESEMMA (Etiopía) (traducido del inglés):
1 El Gobierno de Etiopía ha seguido por muchos
.¡ años, con la más grande atención, lo~ esfuerzos
) internacionales tendientes a reprimir el tráfico
}¡ ilícito de estupefacientes 7 desea, por todos los
l _llledios, aportar su más completa cooperación al

~¡ logro efectivo de los altos ideales que han sido
guía de los esfuerzos hechos en este sentido
durante más de un siglo.
D~bído a las divers:ls condiciones que creó la

guerra, la posición exacta de Etiopía respecto de
las convenciones fundamentales de 1912, 1925,
1931 Y 1936, no ha sido hasta ahora muy clara. .
A fin de aclarar esta situación y de remover todo
{)bstáculo posible para realizar una fiscalización
universal de los estupefacientes, el Gobierno de
Etiopía me ha autorizado que infom.•e a esta
Asamblea de su intención de adherirse r.;.. las c:t3-

:1 das convenciones. El Protocolo, al .:uai ;;1.:.(;. ·,n
~ -;¡ adherirse los Miembros de las NaciuM's ~_./llid.".;:. '.
t dispone 10 conveniente p?"""a que esas cOIlveJ..,.,·icnes

sean modificadas} a fin de permitir que' adhieran a
ellas los Estados que originalmente no fueron
parte. Desde luego, es esencial que este Protocolo
entre en vigor antes de que otros Estados, que
originalmente no eran parte en él, puedan adhe
rirse a las convenciones.

En vista de estas circunstancias, cábeme el
honor de infonnar a esta Asamblea que el Go
bierno etíope declara su intención de adherirse
a las convenciones sobre opio y otros estupe
facientes del 23 de enero de 1912, 19 de febrero
de 1925, 13 de julio de 1931 y 26 de jun~o de
1936, tan pronto como entre en vigor el Protocolo
aprobado por esta Asamblea. En esa misma oca
sión, el Gobierno etíope firmará y aceptará el
Protocolo que acabo de mencionar.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
¡ la palabra el Sr. Noel-Ba.1{er, representante del
¡ Reino Unido.

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): Quiero, en nombre de mi Gobierno y
de la delegación británica, rendir las gracias a
la Sra. de Lionaes por su informe, apoyar caluro
samente 10 que ha dicho, unirme a ella en su
expresión d~ gratitud por la labor realizada por
la Sexta Comisión y, en particular expresar nues
tro agradecimiento al Procurador General de
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Recomendación al Consejo de Seguridad!
p~a que examine d~ nuevo ciertas soli.·!
ci\. Idea de admisión como Miembros de J.}

las Naciones Unidas. Informe de la Pri. '1
mera C(Jmisióna Resolución (documento J
A/185) -¡

r
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El PRESIDENTE (tradttcido del francés): El
siguiente punto del orden del día es el relativo
al informe de la Primera Comisión sobre la cues
tión. de un lluevo examen, por parte del Consejc
de Seguridad, de ciertas solicitudes de admisión
en las Naciones Unidas (Anexo 39).

Tiene la palabra el Sr. Viteri Lafronte, repre
sentante del Ecuador, Relator de la Primera
Comisión.

'1
Sr. VITERI LAFRONTE (Ecuador), Relator (tra..,!

ducido del inglés): El importante asunto de Ia.l

admisión de nuevos Miembros ha sic.o examinado :1
por la Priffiera Comisión con profunda atención .I
y, en tres informes diferentes, se han sometido;!
a la Asamblea General los diversos puntos de :J

vish, en cuanto a los principales aspectos de la :¡
cuestión. ¡

~¡
El primer informe, relativo a las solicitudes de ¡.

admisión sobre las cuales el Consejo de Seguri- ,
dad ha presentado recomendaciones, fué aproba- :[
do -por lh,' Asamblea General la semana pasada. ·1
De conformidad con ello, tenemos hoy la satis- :1
facción de recibir entre nosotros a tres nuevos ,1
Miembros de las Naciones Unidas. j

Un seg"'1Ddo informe, preparado y aprobado ~¡

por la Primera Comisión, se reñere a las solí- :}
citudes de algunas naciones que desean ser admi- ,¡
tidas como MiemhrDs de las Naciones Unidas, A
así como a las solkitudes sobre las cuales no f

ha hecho recomendaciones el Consejo de Segu~ ,,1
ridad. ~¡,í

El tercer informe, que. presentaré después del 1
anterior, se refiere a ciertas normas para la admi- ¡
sión de nuevos Miembros, en lo porvenir. :¡

En el-informe que se presenta hoy, y que se 1
refiere a 1::8 solicitudes a propósito de las cuales ¡
el Consejo de Seguridad no ha hecho recomen- ,]
dación alguna, se formula el proyecto de reso- ¡
lución siguiente: }

119.

Encareéemos en alto grado a los demás Miem
bros de las Naciones Unidas se s!rvan firmar el ¡
Protocolo durante el presente período de sesiones [
de la Asamblea General. Estc~ trabajos deben !

d 1 ¡
continuar para bien de to os os pueblos del ,1
mundo y estamos _Sl;guros de que las Naciones "
Unidas los proseguirán, contando con nuestro más
pleno apoyo. ~

El PRESIDENTE (traducido del francés): NQ \i
hay más oradores inscritos en la nómina. Se so~ J
m.ete a votación el informe de la Ter~era Comi- el
sión, el proyecto de resolución; el Protocolo Yi
su anexo y el informe de la Sexta Comisión. ¿Hay
alguna objeción?

rDecisión: Los documentos quedan aprobadoSl
por unanimidad. ,~

, r
El PRESIDENTE (traducido del francés): La :1

Secretaría preparará los textos del Protocolo y ¡¡

de su anexo para someterlos a la firma de los
Estados. La. Secretaría anunciará, en la debida ·!l

oportunidad, a .las delegaciones, la fecha, hora
y lugar exactos en que se procederá a la firma ;t¡f

del Protocolo y su anexo.

La delegación de los Países Bajos recomendará
a su Gobierno que firme el Protocolo en fecha
muy próxima; si posible fuera, dUrante la pre
sente Asamblea.

El PRESIDENTE (traducido del fratzcés): Tiene
la palabra el Sr. Qua i'ái-chi, representante de
China.

Sr. Quo Tai-chi (China) (traducido· del i1Z

glés): El Gobierno chino ha apoyado constante
mente .el sistema de fiscalización internacional de
estupefacientes. Es un 'Sistema erigido paso a
paso en el curso de más de 30 años y lo considera
mos esencial para el bienestar de la. humanidad.

La. delegación china ha tomado parte activa en
la o:rganización de la Comisión de Estupefacien\'"
tes, así como en el delate sobre la transferencia
a las Naciones Unidas d~Jas funciones que ejer
ció la Sociedad de las" ~radones. Con interés
hemos escuchado el e:xcelen:te informe de la
Srci.- de Lionaes en nombre de la Tercera Comi
sión y pedimos a la Asamblea que adopte con
rapidez el proyecto de resolución y el proyecto
de Protocolo I con su anexo~ Esto es neceeario
porque las funciones y el sistema de fiscalización
deben seguir su curso sin interrupción.

Puedo aaunciar a la Asamblea que el Gobierno
chino será uno de los primeros firmantes de este
nuevo Protocolo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra la Sra. de Rooseve1t, representante de
los Estados Unidos de América.

Sra. RQOSEVELT (Esté1dos Unidos de América)
(traducido··del inglés): .Lvii delegación experimen
ta el deseo de agregar algunas palabras sobre este
asunto tan in:.portante. Desde un principio, los
Estados Unidos han puesto gran interés en la
~scalización de los estupefacientes, tarea ~n la cual
hemos participado activamente. Apreciamos en
alto grado la labor realizada por tI Consejo Eco
nómicQ y Social y por la Secretaría de la Sociedad
de las Naciones, así como la que está lleval'ldo
a cabo la Secretaría de las Naciones Unidas. .

~

Cuando se interrumpieron las comunicaciones
a caUsa de la segunda guerra mundial y, por
consiguiente, no se poolan continuar estos tra
bajos en Ginebra, el Comité Central Perma
nente del Opio y el Organo de Fiscalización se
establecieron en los Estados Unidos y nos con
gratulamos de·haber tenido así la oportunidad
de demostrar de manera tangible cuánto' aprecia
mos la obr~ realizada.

Por lo general se reconoce que la Suciedad de
las Naciones llevó a cabo una obra sobresaliente
en materia de fiscalización de estupefacientes.. Es
indispensable que, para mantener estos trabajos.
sin solución de continuidad, las Naciones Unidas
los continúen. Por tal razón, hay que tomar desde
ahora las medidas necesarias para hacerlo posible.
Los acuerdos, convenios y protocolos internacio
nales en la materia se encuentran actualmente
unificados en un nuevo Protocolo, que ha hecho
redactar el Secretario General. Al aprobarlo la
.Asamblea General, quedará a In. disposición de
los países que quieran firmarlo. Es de esperar
que las firmas sean colocadas aquí mismo puesto
que así se facilitaría este trámite. Los Estados
Unidos esperan firmar el Protocolo, con sujeción,
por supuesto, a la ratificación ulterior del Con
greso.
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posibilidad de. que la proposición que considera
mos a1cmc:e una solución, favorable por acuerdo
de opiniones entre esta Asátnblea y el Consejo
de Seguridad.

El PRESIDENTE (tradu¡cido del francés).' Se
some~e a votación pI proyect<;l de resolución.

Decisión: Queda aprobado el proyecto de re-
solución por unanimidad. .

"La República del Pu~blo de Albania, la
República del Pueblo de Mogolia,el Reino
Hachemita de Transjord~ia, Irlanda y Portu
gal presentaron solicitudes de admisión como

'Miembros de las Naciones Unidas;
"El Consejo de Seguridad, que estudió estas

solicitudes, no ha formulado recomendación
alguna sobre las mismas;

"Puesto que de acuerdo con el Artículú 4,
pueden ser M~iembros de las Naciones Unidas
todos los Estados amantes de la paz que acep- 120. Reglamento para la admisión de nuevos
ten las obligaciones expresadas'en la Carta y Miembros en la8 Naciones Unidas. In~
que, a juicio de la Organización, estén capaci- forme de la Primera Comisión. Reso-
tados para cumplir dichas obligaciones y se blCión (documento A/l90)
hallen dispuestos a hacerlo; . ;

"Por lo tanto~ la Asamblea General reco- Sr. VITERI LAFRONTE (Ecuador), Relator (trlJ-
mienda que el Consejo de Seguridad vuelva a dudda del inglés): El último informe que debo
examinar las solicitudes de admisión de los presentar en nombre de la Primera Comisión,

.' Estados arriba mencionados, por sus respec- relativo a la admisión de nuevos Miembros, trata
tivos méritos, para ser Miembros de las Na- de la admisión de éstos en 10 futuro (Aiiexo 40).
dones Unidas de acuerdo con la' pauta esta- El proyecto de resolución propnesto por la Pri-
blecida ·por la Carta, segÚn su Artículo 4." mera Comisión es el siguiente:

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene "La Asamblea General solicita al Consejo de
la palabra el Sr. Arce, representante de la Ar- Seguridad que nombre un comité para que
gentina. delibere con un comité de proc::-dimiento de 1a

El Sr. ARCE (Argentina): Señores' delegado~ : Asamblea General, con el objeto de preparar
L~ delegación argentina votará la resolución que un reglamento que rija la admisión de nuevos
actualmente considera la Asamblea y que ha sido Miembros, que sea aceptable tanto a la Asam-
sáIlcionada por la Primera Comisión después de blea General como al Consejo de Seguridad."
discutir iniciativas de las delegaciones de Egip-
to, Filipinas y Panamá acerca d.e la admisión de El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
nuevos Miembros, pero 10 hará con una reserva la palabra el Sr. Vishinsky, representante de la

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.expresa. .
Entendemos que el Consejo de Seguridad h.a Sr. VISHINS_KY (Unión de Repúblicas Socia-

debido pronunciarse en favor o en contra de las listas Soviéticas) (traducido de la versión ingli'sa
solicitudes de .Mogolia, Albania, Portugal, Ir- del texto ruso): La. delegación soviética asume
lmda y Tr~sjordania, a fin de que los respec- la siguiente actitud a propósito del asunto actual
tivos pronunciamientos fuesen sometidos a la mente sometido a la decisión de 'la Asa:nblea.
Asamblea General. Además de estas dos posibi- La propuesta de que se trata tiende á que la
lidades, una favorable y otra contraria a la pre- Asamblea Gen~ral recomiende al Consejo de
tensión de los Estados solicitantes, estaríamos Seguridad que nombre un comité para deliberar
dispuestos a aceptar que el Consejo de Seguridad con la Comisión que la Asamblea General de
pudiese recomendar que se postergara la consi- signe en la debida oportunidad, con objeto de
deración de sus solicitudes. Lo que no podemos formular normas para la' admisión de nuevos
a~eptar es que el Consejo de Seguridad las re- Miembros en la Organización. El proyecto pre
tenga sin emitir opinión alguna, obligando de sentado declara, además, que tales normas han
este modo a la Asamblea General a ignorarlas de ser aceptables tanto para la Asamblea como
oficialmente. para el Consejo de Seguridad.

El hecho de que consten en el expediente res- Ocurre preguntar: ¿ Cuáles son las razones
pectivo las diversas votaciones del Consejo de para la formulación de tal propuesta? ¿Cómo se
Seguridad no es suficiente. Dicho Consejo debe la puede justificar? ¿ Existe necesidad de aprobar
expedir una resolución formal. La tesis segÚn dicha propuesta? La delegación 'soviética no
la cual las solicitudes puedep ser retenidas sin puede encontrar una respuesta afirmativa a nin
pronunciamiento formal nos parece errónea. Co_o- g-~na de estas tres preguntas.
rresponde a la Asamblea la decisión de adoptar :;...os Articulos 21 a 3D de la Carta disponen que
o de rechazar las solicitudes de admisión, pero la Asamblea General y el Consejo de Seguridad
si éstas no le son sometidas con una recomenda- establecerán sus propios reglamentos. Ahora se
ción cualquiera, favorable, contraria o de poster- nos propone una nueva manera de proceder: la
gadón, la Asamblea no puede pronunciarse. formación de tL.'1a especie de comisión mixtü- que,

Un principio general de interpretación jurídica en discrepancia --o, en todo caso, no de confor
establece que el poder a quien se ha otorgado midad- con el procedimiento establecido por la
una atribución determinada, tiene todas las fa- Carta, habrá de fomlUlar nuevas normas para la
cuitades implícitas necesarias para ejercer esa admisión de nuevos Miembros en la Organización.
atribución. y del mismo modo que la Asamblea Ocurre, entonces, preguntar: ¿Cuáles son estas
General no puede trabar el ejercicio de las ía~ul- normas?.¿ Quién las propone? ¿Dónde está el
tades propias del Consejo de Seguridad, éste no proyecto dOiide se enuncian esas normas? Antes
puede impedir el ejercicio de las atribuciones que de decidir si es necesario elegir un comité dotado
la Carta atribuye a la Asamblea General. de tales atribuciones, es conveniente investigar,

No es ésta la oportunidatj de plantear debates saber de antemano, si existen ciertas propues
sobre esta materia. Preferimos dejar constancia tas, ,;iertos textos, proyectos o planes que el
de la reserva expresada, a fu1 de no obstruir la comité deba examinªr~ 1Jni~~pJe Q..~ ~§tª mª-
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Se levanta la sesión a las 18.25 horas.

t

t
1

El PRESIDENTE (traducido' del francés): Antes .¡
¡

de someter a vohción las conclusiones de la Pri- ¡

mera Comisión, deseo consúltar a la Asamblea
para saber si se debe proceder a una votación
nominal o si basta con una votación ordindria.

¡
¡
¡
¡
¡
;
¡

,1
!
i
1

La Comisión aprobó la propuesta por gran
mayoría y pedimos a la Asamblea se sirva corro
borar la decisión tomada por la Primera Co-.. ,
tnlSlon.

Sr. MAKI.~ (A:ustralia) (traducido del ingl~s):
Creo que fUe eVIdente para todos los que toma. {¡ron parte en el debate efectuado en' la Prim~ra l

Comisión, q1.!:e las disposiciones actualmente en . j~':'
vigor no son satisfactorias en los aspectos men. ,
cionados, que se refieren a la admisión de nuevos ¡
Miembros. Claro es que si la experiencia ha de.
mostrado que las condiciones actuales no propor
cionan los mejores resultados, debiéramos estar v'

dispuestos a hacer las enmiendas que sean indis- ','[1

pensables para el mejor examen de esta clase
deasuntos.j

La propuesta sometida a nuestra consideración :1
constituye un medio para obtener mejores resul~ !
tados y dar, satisfacción a los dos organismos ¡
interesados. Estimo que no se c-on!raviene con I
eUa las disposiciones de la Carta. El represen· ' ',i;:"

tante de la URSS no ha proporcionado ningún ,
ejemplo preciso, ningún argumento para explicar í
de qué manera la referida propuesta contraviene 1
las disposiciones de la Carta y, en mi opinión, ':11.

tenemos den1cho a que, al menos, se nos explique r
un poco este punto, de insistirse en que hay tal ¡
contravendón. !

!
¡
¡

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socia-,
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso) : Una votación ordinaria será
suficiente.

Decisión: Por 30 votos contra 9 cQn 1 absten
ción, queda aprobado el proyecto de resolución.
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El PRESIDENTE (waducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Makin, representante de Aus
tralia.

.
nera es Posible llegar a nna decisión. No existe,
empero, ningún proyecto, plan, propuesta o texto
v se creará un comité al cual se habrá dado
~arta blanca y que, por consiguiente, actuará
según sus deseos y fantasía para formular quién
sabe qué nuevo reglamento, además' del que ya
existe y está en vigor y que, por lo demás,
está dando resultados más bien satisfactorios.

Además de esta consideración fundamentaJ,
debe tenerse presente que, como es sabido, fuera
de los Artículos de la Carta que acabo de men
cionar, existen artículos en los reglamentos de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad'
que tratan la materia: los artículos 113, 114, 115
y 116 en el r~glamento de la Asamblea General
y 58, 59 Y 60 en el del Consejo de Seguridad.

¿ Por qué no actuar ciñéndose a la Carta? Si
(';s necesario mudificar de alguna manera éste o
aquel conjunto de disposiciones, el Consejo de
Seguridad y la Asamblea General pueden tratar
el asunto por separado. Si ulteriormente es nece
sario poner en concordancia, coordinar, armo
nizar esas disposiciones, también es posible ha
cerlo. ¿Qué razones existen ahora para designar
una comisión mixta, cuya creación no está pre
vista ni en el regla..mento ni en la Carta y que,
en realidad, constituiría, una derogación de las
disposiciones de aquélla, solamente para propor
cionar a tal comisión la opoztunidad de tomar
decisiones a su guisa?

La. delegación soviética estima que no hay razón
alguna para recurrir al procedimiento que ahora
se propone para eÍaborar norinas complementa
rias, cualesquiera que sean, cuya naturaleza y
objeto se desconocen. La delegación soviética
votará, por lo tanto, en contra' de esta propuesta
e invita a las demás delegaciones a que hagan
lo mismo.

INDICE

Celebrada el sábado -7 de diciembre de 1946, a las 20 horas

Página
121. Homenaje a la memoria del Sr. Simón Dia

mantopoulos y del Dr. Leo Rowe •.... >...... 149

122. Solicitud de inclusión de dos temas adiciona-
les en el programa, Informe de la Mesa de la
Asamblea General •.•......•.•......•......• 149

123. Elección ete seis miembros del Consejo Econó
mico y Social (continuación) •........••....•

124. Nombramiento de auditores de cuentas. In
forme de la Quinta Comisión. Resolución ....

125. Elección de tres miembros de la Comisión de
Cuotas y duración del mandato de los miem-
bros electos. Resolución ....•..•. , "

J26. Elección de seis miembros del Consejo Econó-
mico S . 1 ( t • ., 1). " ,.- oCIa con muo~~on~ ~::::: t t : ~ • " •••




